
III.- OTRAS DISPOSICIONES Y ACTOS

Consejería de Desarrollo Sostenible

Corrección de errores de la Resolución de 12/12/2024, de la Viceconsejería de Medio Ambiente, por la que 
se realiza la convocatoria para el año 2024 de las ayudas para el mantenimiento de la Red de Áreas de 
Defensa (RAD) contra incendios forestales mediante pastoreo controlado en Castilla-La Mancha, contenidas 
en el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común de España para el periodo 2023-2027 y 
cofinanciadas por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader). [2025/264]

Advertido error material en la Resolución de 12/12/2024, de la Viceconsejería de Medio Ambiente, por la que se 
realiza la convocatoria para el año 2024 de las ayudas para el mantenimiento de la Red de Áreas de Defensa (RAD) 
contra incendios forestales mediante pastoreo controlado en Castilla-La Mancha, contenidas en el marco del Plan 
Estratégico de la Política Agrícola Común de España para el periodo 2023-2027, publicado en el DOCM número 
6, de 10 de enero de 2025, y conforme al artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a su corrección en los siguientes términos:

En la página 1479, resuelvo segundo, punto 2, donde dice:

“La oferta de zonas adecuadas para su mantenimiento mediante pastoreo controlado vienen incluidas por provincia 
y superficie en el anexo I de la presente convocatoria. Igualmente se podrá consultar las superficies propuestas en 
el visor web disponible en el siguiente enlace: Visor Superficie pastoreo controlado zonas RAD”

Debe decir:

“La oferta de zonas adecuadas para su mantenimiento mediante pastoreo controlado vienen incluidas por provincia 
y superficie, en el anexo I de la presente convocatoria. Igualmente se podrá consultar las superficies propuestas en 
el visor web disponible en el siguiente enlace:

https://castillalamancha.maps.arcgis.com/apps/webappviewer/index.html?id=c8400284b29f48e99804804169765247 ”.

En la página 1489, anexo I, donde dice:

“Localización y más información de las áreas de actuación en el visor web disponible en el siguiente,enlace: Visor 
Superficie pastoreo controlado zonas RAD”.

Debe decir:

“Localización y más información de las áreas de actuación en el visor web disponible en el siguiente enlace:

https://castillalamancha.maps.arcgis.com/apps/webappviewer/index.html?id=c8400284b29f48e99804804169765247 ”.
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